
 
 

 
 
 

RV: ENVÍO RECURSOS CONTRA AUTO 389 DEL 12-06-2022.

Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/07/2022 11:03

Para: Omar Dario Arbelaez Gomez <oarbelag@cendoj.ramajudicial.gov.co>




De: MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA <MANUEL-10H@hotmail.com>

Enviado: martes, 19 de julio de 2022 10:59

Para: Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ENVÍO RECURSOS CONTRA AUTO 389 DEL 12-06-2022.
 
Neiva, julio 19 de 2022
 
Doctora.
MARÍA JUDIT CAÑAS MESA.
JUEZ DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN –ANT.
E. S. D.
 
Ref.:                 Rad. 05-001-31-10-012-2004-00511-00.
Clase proceso: ALIMENTOS.
Demandante:   FRANCY TERESA ZULUAGAOROZCO, C.C. No. 43.743.034 
Demandado:    OMAR ALBERTO AGUDELO SUCERQUIA, C.C. Nro. 71.711.388.
Alimentario:     SANTIAGO AGUDELO ZULUAGA, C.C. Nro. 1.152.223.388.
 
 
MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, identificado con C. C. Nro. 4.813.393 y T. P. Nro. 250.343 del C. S. J., apoderado del demandado en el
proceso de la referencia, en el archivo adjunto y dentro del término legal me permito presentar RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
EL DE APELACIÓN contra el auto de sustanciación Nro. 389 de fecha 12 de julio de 2022, mediante el cual el despacho negó parte de
lo solicitado en 3 memoriales.
Atentamente,

MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA.



C. C. Nro. 4.813.393 y T. P. Nro. 250.343 del C. S. J.
 
 












